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Lote awnere. 18.-itu8tideras.-Se adjudica a «Estampacio
nes Sanz, S. A.», 1.254 rustideras. a 114 pesetas cada una, por
un importe total de 14-2.956 pesetas.

Lote número 19.-Soperas.-Se adjudica a «Cristalel'ias Her
vás}), 1.075 soperas, a 2'79 pesetas cada una, por un importe
total de 299.925 pesetas.

Lote número 2O.---8alseras.-Se adjudica a «Lacazette, S. A.»,
1.271 salseras. 6 173 pesetas cada una, por un importe total
de 219.883 pesetas.

Lote número 21.-Jarras de agua.-se adjudica a «Galerías
Preciados, S. A.», 1.075 jarras de agua, a 102 pesetas ooda una,
por 1m importe total de 109.6'50 pesetas.

Lote número 22.-Equipos de cubiertos de servir ,-Be adju
dica a «Galerías Preciados, S. A.», 588 equipos, a 255 pesetas
cada uno, por un unporte total de 149.940 pesetas.

Lote número 23.-Equipos de platos y vasos.-se adjudica a
«Almaqenes Simeón». 17.288 equipos, 8: 29,50 pesetas cada uno,
por un 1mporte total de 509.596 pesetas.

Lote número 24.---:-Cubiertos completos de comida.-Se adju·
dica a «Galenas Preciados, S. A.», 2.917 equipos, a 82,25 pese~

tas cada uno, por un importe total de 239.923,25 pesetas.
Lote número 25.-Servicios de desayuno.-8e adjudica a «Ga,.

lerías Preciados, S. A.». 6.593 servicios, a 22.7'1') pesetas cada
uno por un importe total de 149.990,75 pesetas.

Lote número 26.-Cafeteras pavas.-se declara desierto.
Lote número 27.-Cortafiambres·-Se adjudica a «Beroa, So

ciedad Anónima», 593 cortafiambres, a 1.330 pesetas cada uno.
por UD importe total de 788.600 pesetas.

Lote número 28.--Cortabacalao.-8e adjudica a «Redondo y
García, S. A.», 61 unidades, e. 315 pesetas cada una. por un im
porte total de 19.215 pesetas.

Lote número 29.-0llas eXWé~ p~ra cien personas.-Se adju
dica a «Lacazette, S. A.», 63 ollas exprés, a 11.050 pesetas ca,da
una, por un lmporte total de 696.150 pesetas.

Asciende la adjudica'ción provislpnal del presente concurso
a la cantidad de 32.289.393,77 pesetas.

La. presente adjudicaci6n Se elevará a definitiva, si proce~
diere, por Orden ministerial, en el plazo de quince días, cons
tituyéndose a continuación :PQI' los adjudicatarios la fiapza
defíni~iva del 4 pór liJo, formalizándose el contrato en la forma
regl~ent>aria.

Lo dtgo a V. 8'. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre· de 1969.-EI Director general,

E. LóPez y López.

Sr. Jefe de la Seeción de Servicios Complementarios de Ense
ñanza Primaria.

RE80LUCION de la Junta Central de Formacton
Profesional Inaustrfal sobre adiudicactéxn de mobi
liario para las Escuelas oficiales de Formación
Pro!e8loJu¡l Industrial.

No habiéndose formulado reclamaciones respecto a la aeliu·
dicaci6n provisional realizada con fecha 14 de noviembre de
1~9, por la. Mesa designada en el concurso con'tocado por
.!tesolucl6n de 10 de septiembre de 1969 (ftBoletín Oficial del
Estado» de 16 de octubre>, para el suministro de mobUiario
a lOs Centros oficiales de Formación Profesional Industrial,

Esta. Dirección General Presídenqia ha resuelto lo siguiente:
1.(1 Confirmar la adjudicacíón provisíonal a la Casa «Félix

Hijosa Dominguez» (FIVA), Qe los lotes que a continuación
se citan. y elevarla a definitiva:

Lote l.-Mil setecientos cíncuenta pupitres unipersonales,
con sus correspondientes sUlas. Precio unitario, 1.180 pesetas.
Total, 2.065.000 peset..,.

Lote 2.-Cien meSas y sillones de profesor. Precio unitario,
4:590 pesetas. Total, 459.000 pesetas.

Lote 3.-Mil mesas de dibujo. Precio unitario. 1.700 pesetas.
Total, 1.700.000 pesetas'.

Lote 4.-Cien sillas para salas de uso múltiple. Precio tull·
tario. 975 peset.., Total. 97.500 1"'set"".

2.° El adjudicatarío deberá 'constituir, en el término de cin
CO dlas· hábiles siguientes, la fianza dettnttiva por el importe
{lél 4 por 100 del presupuesto total de los precios establecidos
por la AdmlnIstración como base de las licitaciones. Esta fian
za. definitiva se consignará por el mismo procedimiento y me
dios sefialados para la provisional.

3.° El contrato se formalizllZ'q. n9tJl.Tíalmente, ~ún se 00-
fiala en el Reglamento general de Contratación del Estado.

4.° Declarar desierto el lote 5: Setenta encerados.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 25 de noviembre de 1969.-EI Director general-Pre

sidente, Angeles Galino.

Sr. Secretario general de la Junta Oentral de Formación Pro
fesional Industrial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de noviembre ae 1969 por la que se
da cumpLZmtento a lA sentencta cUctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencW8o-aa~i.

nistrativo número 816, prQ1lIIovfdo 'PPT «S. Tbrraa
Damenech, S A.», contra resolución de 21 de eneT(}
de 1965. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo ntlme
ro 816, ínteTpuesto ante el Tribunal Supremo por uSo Tor;ras
Domenech, S. A.», contra resolución de este M.ínis~i19., de 2.1..
de enero de 1965, .se ha dictado con fecha 4 de jUlio t1lt1Irió
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: . .

«Fallamos: Que dando lugar al reeurso ínterpueB~ por
«S. 1:'orras Domene'ch, S. A:», contra la resoluciones del .Registro
de la Propiedad Industrial de veintiuno de enero de tnn nove
cientos sesenta y cinco y su confinnación tác1ta. debenlóz, ~la-
rar y declaramos la.. nulidad en derecho de las re8ol\lel~ inl~
pugnadas y reconocemos el de la Sociedad demaiidante al ~gi8~
tro de las marcas números cuatrocientos cuarenta y tres mil

. novecientos noventa y seis y cuatrocientos cua~uta y cu"wo
mil para distinguir bajo la..s denominaciones «Sllpe;..rotfset Torrea..
y Offset Tres Torras», pa~les de la clase rerrera del ~oirten":
cláwr Oficial; sin imposici611 de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubJicará. en el caple
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecciól1 IkgtSlllti-
Valt, 10 pronunciamos, mandamos V firmamos.» .

~n su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 1(): p~
vellido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tebld:O a
bien disponer que se cumpla en sus propiOS" términos la referida
sentencia y ae publique el aludido fallo en el IlBoletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 20 de noviembte de 1969.

LOPEZ PE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de de esre Departamento.

OBDEN de 20 de novIembre de 1969 pQ1' ~ Que se
da cumplimiento a la sentsau:ia dic'4d:l pOI" eJ
TribunaJ Supremo en el TdO'W"'O CQnt'~~
nlstrajivo "amero 1.1Q3. promovida ll"" el_In,"
Ibérica Qutmico-FarmAOéu~Cl4, 8. A.». ooatr4 rflcr
lución de este Ministerio de 12 de febrero de 1965.

Ilmo.· Sr.: En el recurso contenc.ioso-adminiswat1\fO Il'llm..
ro 1.103, Interpuesto ante el Tribunal Supremo p"" .IQliUllrW
Ibérica QulmIco-Farmacéutlca, S. A.,. ccnln _uol4in 4e
este llIInlstorlo de 12 de tebtero de 1961i..... ha dictado""" 'kha
23 de septtembre de 1969 sentencia, cuya parte di&pQS1tiva el
como a1gUe:

«Fallamos: Que desestimando el recurso ,contencl0s0-a4mJ~

nislratlvo promovIdo a nombre de dnd\lS~ll1 ~bénc. QlllIallll>
Farmal'éutlca. S. A.•• contra el actl> ac:bntnístrativo llI'e'lll\~ del
Ministerio de Industrta (Regl¡¡tt'Q de la PrClllellad JQII.mrll,ll.
en virtud del silencio administrativo desestimatorio. de la repa-.
¡;:.jción formulada por la citada reeunente resp&cto de oJdende
ese Oentro o1lcial de dOce de febrero de mil uoveclentOJl suel\ta
y cinco, por la que se deI\egó la l1lllerlpclbn de la n¡...ca ..!ir
mero ouatrocientos once ro.il cuatrocientas oobellta y ooho.
«GreosiD», para distinguir productos c9uimicos, farmaMut_~
wterina.rios y desinfectantes» comprendidOl en la cIaee cuarenta
del Nomenclátor ofieíal, debemos declarar y declaramos ·Vá~
y subsistente como conforme a dereoho el repet;1~ actp acIDU·
nístrativo; absolviendo a la AdminlBtraCión 'pública de ·todOa
los ~dimfnltos del sllPlíco de la demanda; sin que sea de
hacer aeclaración espeéia1 en cuanto a costas del presente re
curso.

Asi por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e ir¡.sertará e~ la «Colección Leglslati";
va». lo pronunciamos, mandamos ,v firmamos.»

En su virtud, este ~nisterto, en cumP1iJn.t'lmw de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diclemgre dé 195~. AA tenido a
bien d,lsponer que se cumpla ell iIUS prqplos téni1illlUl. la referida
senteIlll1~ y se publique el alu<\ldo tallo en el ~o1l>tln otkllal
del 11:stadoll.' '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M~id, 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE I.Il'I'ON.l

Ilmo. Sr. Subsecretario de de eMe ])e¡partameJ¡toQ.


